Estimados alumnos:
Con fecha 11 de Agosto, recibí el “Petitorio Interno Colegio Rubén Castro” que fue respondido originalmente el día 12 de este mes. Con fecha de hoy martes 16, nos hemos reunido: el Comité Directivo del establecimiento, los Asesores del GOBE, la presidenta del Consejo Gremial de profesores, la Presidenta del Centro de Padres y Secretaria del mismo organismo, más el Comité Coordinador de la Toma, para intercambiar las precisiones que se presentan a continuación en  segunda respuesta al petitorio:
En todos y cada uno de sus puntos, hemos estado trabajando durante el año, y tengo la convicción de que la tarea hecha permite acelerar  la respuesta de soluciones efectivas y concretas a lo planteado:

1.- TEC (Talleres Extracurriculares): Desde el inicio de la JEC, hemos buscado la mejor implementación de este criticado modelo, estableciendo diagnósticos pedagógicos con nuestros alumnos, padres y profesores. De este modo llegamos a la creación de “Áreas Preferentes” (sectores con mayor número de horas) como Educación Física, Artes e Inglés. Sin embargo los TEC, han sido uno de nuestros problemas por resolver y soy el primero en reconocer que es una solución en desarrollo: recordarán ustedes los PETILES, proyecto ambicioso pero financieramente costoso y mal evaluado por padres, alumnos y profesores, lo que nos llevó a la implementación de los actuales TEC. Estos también han sido evaluados, lo que justificó la eliminación de “Páginas Web” y el cambio de enfoque y programa de “Emprendimiento”. La consolidación de estos talleres se encuentra pendiente por lo cual, no puedo más que aceptar y agradecer desde ya, la propuesta de que sean “discutidos tanto por profesores de área, dirección, orientación y alumnado” y provistos “en parte con los recursos humanos y materiales de los que ya dispone nuestro establecimiento”. 

Teniendo a la vista las situaciones de contratos vigentes con los profesores y el Programa Curricular informado a SECREDUC, las modificaciones a introducir entrarán en vigencia a partir del 01 de marzo de 2012. Para ello deberá instalarse una comisión ejecutiva que resuelva los cambios y elabore la propuesta final, a más tardar el 30 de noviembre de este año. De acuerdo al petitorio estudiantil, su composición contemplará: un miembro del comité ejecutivo del GOBE, un integrante del Comité de Presidentes de curso, el Subdirector Académico, y un Jefe de Departamento.   Deberá tener  a la vista que las horas curriculares de los TEC son 60 de acuerdo a la normativa legal vigente.

En tanto para el presente año escolar 2011, se reitera que el criterio evaluativo se mantiene como en toda actividad educativa, pero se insiste en que las Calificaciones de los mismos debe seguir el siguiente procedimiento: en reconocimiento al tiempo de dedicación y esfuerzo de los estudiantes para este tiempo escolar, la calificación del Taller, no podrá significar las disminución o baja del promedio de la asignatura matriz, solo su aumento o mantención. A modo de ejemplo, un alumno que tiene una calificación inferior en el TEC a la de la asignatura matriz, conservará la nota de su asignatura, evitando así  todo perjuicio académico. Si algún alumno experimentó un perjuicio durante el primer semestre en este sentido, será misión del subdirector académico, corregir esta situación.   

2.- Orientación: El modelo en aplicación, supone que el trabajo del profesional a cargo, don Manuel Zúñiga, debe efectuarse a través de los profesores Jefes, más que en asistencia directa al Aula. Sin embargo, dado lo positiva de la propuesta, por el presente año escolar, reasignaremos tiempos necesarios para un contacto más efectivo del Orientador con los cursos. En tanto, para el próximo año escolar, asignaremos un profesional de dedicación exclusiva a estas tareas, a fin de que su trabajo no se mezcle con las propias de la docencia de un sector del aprendizaje y en el contexto de las áreas del desarrollo personal que ustedes describen.
El trabajo con los alumnos se personalizará: iniciado el año, cada Profesor Jefe y el Presidente del Consejo de curso se reunirán con el Departamento de Orientación para coordinar el Plan Anual de Orientación que se desarrollará en cada curso, incluyendo los recursos humanos del Departamento que se requieran.

El próximo año, se recuperará el horario común de Profesores Jefes por nivel con el Orientador, para revisar el desarrollo del Plan Anual e introducir los ajustes emergentes.

Se formulará un calendario semestral para que el Orientador trabaje en las horas de Orientación de los cursos en los temas que se formularon en el Plan Anual y que apoyen y complementen el trabajo del Profesor Jefe. Este  Plan Anual se debe considerar, en coordinación con otros estamentos afines, las unidades de:   Proyecto Educativo Institucional  (PEI); Estatutos del Gobierno Estudiantil; Formación Cívica. En tanto en los  cursos 3º y 4º medio, se privilegiará la Orientación Vocacional y el Proyecto de Vida Personal.

Los alumnos asistirán a las actividades Puertas Abiertas de las Universidades Tradicionales, Feria Académica del SIAD en Septiembre; Se informará de becas existentes para ingreso a las universidades y los requisitos y fechas de postulación; se informará de requisitos de Ingresos Especiales a la PUCV y UTFSM, para alumnos destacados en lo académico, deportivo o liderazgo.

Se continuará con la reunión de padres y alumnos de 4º medio con personeros de la PUCV, quienes informan de financiamiento de los estudios superiores.

 Con esto creo que se da respuesta a cabalidad a lo solicitado.

3.- Biblioteca: con mucho agrado les informo que ya está resuelta por las autoridades de la Universidad y en primera etapa de aplicación, la transformación de nuestra biblioteca, en una biblioteca  universitaria, lo que implica que ustedes como usuarios tendrán esa categoría: alumno UCV para préstamos de textos y acceso a buscadores especializados del mundo académico nacional e internacional: ello implica la aproximación a una cantidad de materiales educativos enormes, sin perjuicio de hacer un nuevo esfuerzo en la adquisición de nuevo material según se propone en el último punto de este acápite: respondiendo a la solicitud del departamento respectivo, se acaban de adquirir Atlas y Diccionarios en número suficiente para la demanda.
La operacionalización o  puesta en marcha de este proyecto, es decir, el préstamo de libros en sala de lectura de las bibliotecas UCV y el préstamo domiciliario, no podrá exceder a un plazo mayor de una semana después de la normalización de las actividades del  trabajo escolar del colegio post toma. Para facilitar la aplicación de este proyecto, bastará exhibir el RUT del alumno, pues ya se han vinculado las respectivas bases de datos. 
En cuanto a las trabas de acceso, siempre me ha parecido que ello constituye una contradicción con la misión de una biblioteca. Por lo mismo, hace dos años, muchos de ustedes nos ayudaron a responder una encuesta de satisfacción de usuario, instrumento aplicado on line desde la sala de computación. El análisis de la misma reveló las carencias existentes, lo que condujo entre otras cosas, a la contratación de “Ayudantes de Biblioteca” como les consta.  Sin embargo subsisten carencias que urge solucionar de acuerdo a lo que me expresan, y que con el nuevo modelo que informo en el párrafo precedente no pueden subsistir. Me comprometo a la mejora inmediata de ellas.

Los departamentos de asignatura que dan lecturas obligatorias, deben generar una política de uso o préstamos, a modo de instructivo para  el personal de biblioteca, y que esté en pleno conocimiento de sus estudiantes, sin perjuicio que a más tardar el 30 de septiembre debe publicarse un Reglamento General de Biblioteca.

El colegio estará disponible para reproducir mediante el sistema de Reprografía el texto o la parte de un texto, cuando ello abarate el gasto de fotocopias en que los alumnos deberían incurrir, para lo cual deberán proporcionar los materiales de impresión necesarios y compaginar el mismo.

Rigurosidad dentro de un espacio de estudio: Aquí les solicito –por ahora- vuestra comprensión, pues estamos muy carentes de lugares de trabajo y pongo como ejemplo, la apretada situación que experimentan algunos alumnos del Plan Diferenciado. Estas dificultades son  producto del esfuerzo económico  que implicó la construcción del edificio nuevo para albergar a toda una jornada de alumnos y que nos ha llevado a soluciones precarias como las vividas en la sala de computación dividida por un tabique para hacer clases. En la actualidad, está listo un proyecto de ampliación del edificio antiguo  para la construcción de cuatro salas nuevas; al retorno de clases, la maqueta del proyecto se exhibirá en biblioteca. Pero no quiero ilusionarlos: dos vías posibles de financiamiento fracasaron y sigo golpeado puertas para que un colegio como el nuestro, pueda tener espacios de trabajo acordes con la calidad que nos caracteriza.
Sin embargo, he recogido de parte de los alumnos, que muchos cursos usan la biblioteca como una alternativa al Salón Luis López por el tema de Data e internet. Al respecto, de acuerdo a lo ya conversado con los 3° medios a propósito de los resultados SIMCE, les he propuesto instalar un Data en cada sala de sus cursos, de acuerdo a un convenio de uso y cuidado; del mismo modo, en cada sala del edificio nuevo hay conexión internet por cable, que debe usarse. Ambas realidades, más una adecuada mantención a los Notebook y a la llegada antes del 30 de septiembre de 06 equipos de este tipo, descomprimirán la demanda de este espacio para encaminarlo a un recinto de estudio. 
Uso de computadores: Se aplicará el control solicitado para que su uso sea educativo, privilegiando a los alumnos que deben realizar tareas, particularmente a los de curso superior por sus planes de estudio más complejos. Inicialmente solo los de enseñanza media. En cuanto al control de uso, existen programas de monitoreo, por lo cual solicitaremos su instalación a la vuelta de clases. 
4.- Estatutos: Les propongo la creación de una “pestaña” en la página web, donde se levante esta información, además de otra para la publicación de Proyecto Educativo Institucional. De esta forma contaremos con esta relevante  información, más a mano. Anexamente, la publicación en la Agenda Escolar de una síntesis del mismo, a modo de Manual de Consulta. Será tarea del Comité Ejecutivo del GOBE, proporcionar dicha síntesis al Subdirector de Administración y Formación a más tardar dentro de la segunda quincena de diciembre para su envío a imprenta. Se acuerda además, proporcionar un ejemplar impreso a todos los integrantes de la comunidad en el Proceso de Matrícula y uno adicional a los Presidentes de Subcentro.
Se solicita a los actuales Asesores de Gobierno Estudiantil, la reconstrucción del proceso de reforma de los mismos realizada hace un tiempo atrás, y conducir el proceso necesario para cerrar este capítulo a fin de que las publicaciones a las que se ha hecho referencia en el párrafo precedente, sean actualizadas.
5.- Educación Cívica: Les propongo vincular mi aceptación a lo plantado en el punto 1, en cuanto a resolver este tema para que sea “discutidos tanto por profesores de área, dirección, orientación y alumnado” y provistos “en parte con los recursos humanos y materiales de los que ya dispone nuestro establecimiento” con el fin de elaborar el Programa correspondiente. Además les propongo instalar la solución en  segundo medio, a través de la provisión de al menos dos horas curriculares, puesto que  de acuerdo a los Planes de Estudio, Educación Cívica se incorpora en 1° medio al currículum escolar y esto es insuficiente: tenemos la obligación de motivar en los jóvenes la participación ciudadana donde ellos se sientan responsables tanto de su propio desarrollo, como de su comunidad y país. Para ejecutar esta solución, de formará una comisión integrada por profesores del Departamento de Historia y Ciencias Sociales, Orientación, representantes de la dirección y alumnos nominados por el GOBE, con el fin de recoger ideas y propuestas tendientes a elaborar un programa de estudios que recoja las inquietudes del alumnado. Dicha comisión debe entregar su propuesta a la Dirección del Colegio,  a fines del mes de octubre a fin de implementarla desde el inicio del próximo año escolar.
6.- Apoyo a actividades extraacadémicas: una de las características de mi gestión en este campo, ha sido ampliar el foco del apoyo a las actividades extraacadémicas, para no reducirlas a las deportivas. Para ayudar a la comprensión de esta necesidad, invitamos a la Dra. Leonor Conejeros, directora del Programa Beta de la UCV, a trabajar con los profesores para el mayor conocimiento y apoyo de los talentos dentro del colegio. Esto ha producido un efecto positivo para abrir las aulas dando permisos, tiempos en que los alumnos están fuera de la sala de clases, aplicación diferida de evaluaciones, alta disponibilidad de docentes para acompañar a los alumnos en eventos especiales y reconocimiento  a los esfuerzos de los estudiantes. Creo que nos falta mucho más pues es un camino relativamente nuevo para el RCV, en la que he encontrado mucho apoyo del Subdirector Académico. En consecuencia, la propuesta de ustedes me identifica plenamente, y espero cooperarles mucho más pues eso significaría que la presencia del colegio en la comunidad externa a través de destacados representantes  sería también mucho mayor, lo que nos enorgullecerá a todos.
Con este fin, se destinará uno de los ficheros actualmente existentes en el primer piso y próximos a Coordinación, para la publicación de todas las actividades extraacadémicas ofertadas, la indicación que oriente los mecanismos de participación y el auspicio o apoyo institucional disponible para  motivar o incentivar la asistencia e inscripción en ellas.
7.- Renovación en Educación Física: Como es de vuestra experiencia, nuestro colegio, a pesar de la inexistencia de espacios propios y muchas veces adecuados, aumentó al doble las horas de Educación Física. Ustedes son los primeros testigos de los esfuerzos que hacemos todos: incluyo especialmente a las profesoras y profesores que hacen clases en las salas vecinas a la actividad física, soportando la contaminación acústica que se produce. Es natural en este contexto de más horas en cada curso, el desgaste de material que ustedes acusan, pero que sin embargo los profesores señalan que está en buen estado de uso y que existe una muy adecuada capacidad de reposición y renovación.  Con todo, tratamos de realizar las adquisiciones necesarias, incluyendo los aportes de la Escuela de Fútbol. En la actualidad nos encontramos en un plan de mejora del equipamiento y del espacio necesario para resguardar las nuevas adquisiciones  través de la construcción de una nueva bodega en el piso zócalo, entre las que se encuentran por llegar antes del 30 de septiembre: 04 mesas de ping pong; aros de básquetbol; 12 colchonetas; 20 conos;  02 juegos de petos; 20 conos. En materia de reparaciones, hacer mantención de los arcos de la multicancha  que se encuentran deformes y sueltos.
Laboratorios de Química y Física: me comprometo a asignar recursos presupuestarios de acuerdo a las peticiones de reactivos que realice  la Jefa del Departamento de Ciencias: es importante “dar vida” a los  laboratorios del colegio. Debido al planteamiento de “seguridad” en estos recintos, en el plazo de 15 días, se adquirirán los implementos necesarios como antiparras, guantes, máscaras, delantales y botiquín. Las inversiones en instrumentos, como microscopios y equipamiento mayor, se contemplarán en el presupuesto del próximo año. Al reinicio de las clases, tomaremos contacto con el Instituto de Seguridad del Trabajo, para obtener perfeccionamiento en el área de autoprotección y manejo seguro de herramientas.
Taller de Tecnología: Previo  a la salida de vacaciones, el departamento a cargo, me hizo llegar el listado de materiales y herramientas necesarios para su funcionamiento. En su propio tiempo, el profesor Patricio se hizo cargo de comprar  el 100% de lo solicitado. Sin embargo, coincido con ustedes que el mobiliario debe ser cambiad y contemplar la posibilidad de adquirir uno que considere si es posible, su uso por parte de los alumnos de Artes. Los profesores expresan que al menos seis salas de clases, necesitan renovar la totalidad del mobiliario. Es un esfuerzo que haremos para el próximo año. En materia de seguridad, rige el mismo compromiso del párrafo anterior para dotar a este taller de las adquisiciones necesarias: en 15 días deben estar instaladas.
Música: aunque en el petitorio original no se contemplaba esta área, se solicita mantención urgente de instrumentos deteriorados, nuevas adquisiciones y reparaciones de espacio físico: Al menos, la reparación de instrumentos recuperables, se le encargará al profesor Gómez para su ejecución inmediata. En tanto las adquisiciones nuevas y la reparación de la aislación acústica y ventilación, se contemplarán para el inicio del año escolar 2012.
Les saluda con afecto,

Claudio Guzmán Gennari

Director

